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A D V Z R T S S C I A O T I C I A L . 

La» leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
BOL-TIBES OMCIALE » se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kd i lores d « 
lo» mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 Je Ahrit de 1S39.) 

S e p u b l i c a todos l o » dlnw. excepto loa d o m i n g o s » 

Pnscios pe sc.vrjucio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, ou la Administración del BOLETÍN , Fuencarral, 84.—Fuen 
dt esta capital, directamente por medio de cacU á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de ahono en sellos.—Un número suelto, 4»t re«iet. 

a o v u T i a o u X D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán dot reala por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real decreto. 
Conformándome con lo propuesto por 

•1 M i n i s t r o de Fomento, én vista del dic
tamen emitido por el Consejo do Estado 
en pleno, y de acuerdo cou el parecer del 
Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la cjecuciou de la Ley de 22 
de Diciembre de 1870 relativa al ensancho 
de las poblaciones. 

I) ido én Palacio á diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 
Kl Ministro de Fomento, 

C. F r a n c i s c o Q u e l p o de L l a n o . 

REGLAMENTO 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 22 DB 

DiniRMBttE DI". 1876 RELATIVA AL ENSAN
CHA DB I.AS POULACIONBS. 

C A P Í T I L O PRIMERO. 

J) • los pt'jyectos de ensanche y de los 
trámites que han de preceder d su apro

bación. 
Articulo 1.° Para los efectos de la ley 

de 22 de Diciembre de 1876 se entenderá 
por ensanche de poblaciones la incorpo
ración á las mismas de los terrenos que 
constituyan sus afueras en una extensión 
proporcionada al aumento probable del 
vecindario á juicio del Gobierno, siempre 
que aquellos terrenos hayan de convertir
se en calles, plazas, mercados, paseos, 
jardines y edificios urbanos. 

El terreno ó solar de las murallas ó 
tapias de las poblaciones antiguas forma 
parte del interior, correspondiendo al en
sanche los fosos y todo cuanto queda fue
ra de dichas murallas. 

Art. 2.° El ensanche do una población 
podrá promoverse por el Ayuntamiento ó 

f ior los particulares interesados en que so 
leve á cabo. Eu el primer caso, coucedi-

<ia que sea la autorización por el Ministe
rio de Fomento, la Corporación municipal 
consignará en su presupuesto la cantidad 
necesaria para atender á los gastos que 
ocasionen los estudios y la formación del 
proyecto; eu el segundo, serán estos gas
tos de cuenta de los particulares, sin de
recho á indemnización. 

Art. 3.° Cuando la iniciativa proceda 
del Ayuntamiento, convocará este á con
curso público para la presentación del 
proyecto con sujeción al programa apro
bado por la Superioridad, dentro del plazo 
quo la misma determine. 

En los programas deberá fijarse la 
pendiente máxima admisible para todas 
las calles, la anchura de cada una de 
ellas, según el orden á que pertenezca y 
la elevación de los edificios con relación 
lesta anchura. 

Art. 4.° El Ayuntamiento facilitará 
á las Empresas ó particulares quo tengan 
la autorización del Ministerio de Fomen
to, los datos que posea y se consideren 
necesarios para la formación del pro
yecto. 

Art. 5." Los proyectos se sujetarán al 
programa especial que se apruebe; so 
presentarán por duplicado y constarán: 

1 . ü De una Memoria que contenga es
tudios geológicos, topográficos y meteo
rológicos de la localidad; datos estadísti
cos sobre la mortalidad y sobre la pobla
ción, y la razón en que se halle esta con 
la superficie que resulte por cada habitan
te; así como también sobre viviendas y 
precios de alquileres; consideraciones so
bre el aumento probable del número de 
habitantes, deducidas de la estadística 
correspondiente; descripción general del 
ensanche; observaciones acerca de los di
ferentes grupos que se consideren necesa
rios para la edificación en dicha zona; 
bases generales á que ha de sujetarse la 
distribución de las construcciones en estos 
grupos; unión y reforma de la población 
existente más directamente ligada con el 
ensanche; vías proyectadas, su dirección, 
orden y anchura de cada una; sus perfiles 
longitudinales y transversales; su pavi
mento, aceras, sistema dodesagüey alcan
tarillas; distribución de aguas potables; 
trazado de las líneas que debe recorrer la 
tubería para el agua y el gas del alum
brado; plazas, jardines, parques, merca
dos, iglesias y demás establecimientos 
públicos; distribución conveniente de las 
manzanas en solares, teniendo presente 
la salubridad, el buen aspecto y la como
didad; y descripción de los cerramientos 
que para el circuito de la nueva población 
se conceptúen aceptables. 

2.° Do un plano general eu la escala 
i 

de que comprenda la zona de ensan-
2.000 

che, la antigua población y los acciden
tes topográficos de otra zona alrededor 
de los límites de aquella en la extensión 
de un kilómetro. En este plano se seña
larán con tinta negra los límites, las vías 
y las demás circunstancias topográficas 
existentes; con tinta carmín los del en
sanche, sus detalles y las correcciones de 
aliueaciou para las vías de la antigua 
población que se enlacen con él; con tin
ta azul el curso de las aguas, y con tiuta 
verde el relieve del suelo eu las expresa
das zonas, determinando por curvas do 
nivel equidistantes dos metros: so presen
tarán también en el plano los caminos 
vecinales, las carreteras de primero, se
gundo y tercer orden, los caminos de 
hierro, tranvías y canales de navegaciou 
y de riego, ya se hallen todas estas obras 
construidas, ya en construcción, ó ya en 
proyectos, acotándolas convenientemen
te, así como las calles, los paseos y las 
plazas. Al mismo plano acompañará el 
estudio completo de rasantes en la escala 
de un milímetro por metro para las dis
tancias horizontales, y de un centímetro 
por metro para las alturas, señalándose 
con tinta negraeu los perfiles los acciden

tes que existan, y con líneasde carmín las 
rasantes del proyecto, expresando eu ca
da estación las cotas de desnivel, las re
ferentes -á\ plano de comparación y las 
de obra. 

3." De un plano económico, con pre
supuestos detallados del coste de las ex
propiaciones de terrenos y edificios, de 
los gastos de desmontes y de estableci
miento do calles, plazas, paseos,etc.,etc., 
con el cálculo del producto de los 
recursos concedidos par la ley do 22 de 
Diciembre de 1876 y de la consignación 
del Ayuntamiento. 

Art' 6.° El Ayuntamiento designará 
el proyecto que juzgue preferible, y pro
pondrá las zonas parciales en que con
venga dividir el ensanche. 

Art. 7.° El Alcalde remitirá al Gober
nador dé la provincia los documentos á 
que se refieren los artículos anteriores, 
acompañando loa demás latos y observa
ciones que el Ayuntamiento considero 
conducentes á la mayor ilustraciou del 
asunto. 

Art. 8.° El Gobernador, después de 
oir al Arquitecto de la provincia y á la 
Junta provincial de Sanidad, elevará el 
expediente con su informe al Ministro de 

uto. 
Art. 9.° Oidas la Sección de Arqui

tectura do la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, la 
Academia de Medicina, y demás Corpo
raciones que ol Ministerio de Fomento 
estime conveniente, elegirá este entre los 
proyectos el que resulte más conforme 
con el programa y más adecuado á su 
objeto, introduciendo la3 modificaciones, 
adiciones, supresiones ó reformas que 
crea necesarias, y determinando el nú
mero de zonas en que haya de dividirse 
el ensauche. 

No podrá introducirse variación algu
na en el proyecto aprobado sin la auto
rización del Ministerio de Fomento. 

Art. 10. El autor del proyecto prefe
rido recibirá el precio ó premio que hu
biese señalado el Ayuntamiento eu los 
anuucios para la convocación á concurso. 

Art. 11. Elegido por el Ministerio de 
Fomento el proyecto, ó introducidas en 
él las alteraciones oportunas, se devolve
rá el expediente al Gobernador do la pro
vincia para que se proceda en los térmi
nos prescritos en el art. 3.* de la Ley de 
17 de Julio de 1836. 

Art. 12. Terminada la instrucción del 
expediente, se expedirá y publicará el 
Real decreto de que habla el art. 2.° de 
la ley. 

Art. 13. Los proyectos de eusanche 
iniciados por particulares se someterán á 
la reglas establecidas eu los artículos 
que preceden. 

Art. 14. En los proyectos aprobados 
antes de la Ley de 29 de Juuio de 1864, 
el Ministerio de Fomento, á propuesta del 
Ayuntamieuto, dividirá en zonas la su
perficie del ensanche, cuando juzgue que 
esta división es conveniente. 

CAPÍTULO I I . 

Be las Comisiones de ensanche. 
Art. 15. Procederán inmediatamente 

los Ayuntamientos á nombrar la Comi
sión especial de que habla el art. 10 de 
la ley, determinando previamente el nú
mero de Vocales de que haya de constar. 

Art. 16. La Comisión especial de en
sanche propondrá con la debida anticipa
ción el presupuesto anual de cada zoua; 
informará sobre la cuenta anual; inspec
cionará la inversión de los fondos destina
dos al ensauche, para que no se distrai
gan á niuguu otro objeto; entenderá en 
las alineaciones, obras, coustrucciones y 
en cuanto se refiere al ensanche, y oirá 
las reclamaciones ú observaciones que le 
dirijan los propietarios interosados eu él, 
dando cuenta al Ayuntamiento para que 
este, por el conducto ordinario, las eleve 
al Ministerio de Fomento 

Art. 17. Teudráu derecho las Comi
siones especiales de ensauche á examinar 
eu cuerpo, ó por medio de alguno de sus 
iudividuos, los libros de contabilidad de 
los fondos del ensanche; á compararlos 
con los presupuestos quo rijan; á asistir 
á los arqueos, y á pedir, por couducto 
del Alcalde-Presidente, noticia del esta
do do uno ó más de los créditos concedi
dos, y cualquier dato que pueda conducir 
al objeto de su creación. 

Art. 18. Las reclamaciones de la Co
misión especial se remitirán siempre al 
Ministerio de Fomento por conducto de 
los Alcaldes y Gobernadores do provin
cia, quienes darán su parecer, oyendo 
antes á los Ayuntamientos respectivos, 
si lo creen necesario, y acompañando 
copia de los informes de estas Corpora
ciones. 

CAPÍTULO I I I . 

De los presupuestos y de la contabilidad. 
Art. 19. Habrá un presupuesto para 

cada una de las zonas parciales, si se 
hubiere hecho la división de que habla 
el art. 6.° de la ley. 

Art. 20. Los propietarios de fincas 
urbanas del ensauche, que se hallau co
mo los demás exentos del pago de toda 
contribución en el primer año inmediato 
al en que la edificación hubiese concluido, 
presentarán en el Ayuntamiento un du
plicado de la relación que den á la Ha
cienda pública del producto de sus pro
piedades, y pondrán en igual forma en 
su conocimiento las variaciones que hicie
ren en dicha relación. 

En cuanto á los ensanches ya exis
tentes, habrán de presentar dichos pro
pietarios el duplicado de la expresada 
relación dentro del término de dos meses, 
coutados desde la fecha en que se publi
que este reglamento. 

Incurrirán en multa del 5 por 100 de 
la cuota y recargos quo les correspondan 
satisfacer conforme al art. 3/ do esta 
ley, los propietarios que no presenteu en 
el Ayuntamiento el duplicado de dicha 
relación de productos dentro del indicado 
término. 
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Art. 21. Para que los Ayuntamientos 

?uedan conocer con la posible exactitud 
os ingresos con destiuo al ensanche y 

formar el presupuesto de sus gastos, 
reclamarán de las respectivas Adminis
traciones económicas, y estas remitirán, 
las oportunas relaciones en que se haga 
constar la «urna que hubiere ingresado 
en el Tesoro público en el :mo económico 
anterior alian que comience á contarse ei 
plazo de los 25 años i que se refiere el 
número 1.* del art. 3/ ríe la ley. 

Art. 22. Son cargo del ensanche to
das las obras que se hagan dentro de su 

Íierímetro, sin otra excepción que la de 
as enumeradas en el art. 20 de la ley. 

La clasificación de las ya realizadas 
en los.años .en que el Ayuntamiento no 
"haya formado presupuesto especial, se 
hará inmediatamente por la Comisión de 
ensanche, y será sometido su dictámeu 
á la aprobación del Ayuntamiento y de 
la Junta municipal. 

Cuando el Ayuntamiento determine 
realizar una obra dentro del ensanche, 
expresará la zona de cuyos ingresos debe 
ser cargo, ó la participación alícuota on 
que ha de pesar sobre los de cada zona, 
según sus condiciones y circunstancias. 

Si la obra fuere por su naturaleza de 
aquellas que redundan tanto en beneficio 
de la población del interior como del en
sanche, fijará el Ayuntamiento al acor
darla la proporción en que debe afectar 
respectivamente á los fondos del interior 
y á los del ensanche. 

Art. 23. La Comisión especial de en-
sanche formará las cuentas pendientes 
á que se refiere el art. 20 de la ley, inme
diatamente que el Ayuntamiento haya 
hecho la clasificación de las obras ya rea
lizadas de que habla el artículo anterior, 
y las presentará á la aprobación del Ayun
tamiento y de la Junta municipal. 

Art. "24. Kn los presupuestos de ingre
so figurarán las cantidades que hubiere 
votado el Ayuntamiento con destino al 
ensanche para el año económico corriente, 
sin perjuicio de los aumentos ó bajas que 
puedan introducirse en ellas en la uneva 
tramitación del expediente. Al aprobarse 
en definitiva el presupuesto municipal, 
se colocarán en el lugar oportuno de los 
del ensanche las sumas que el mismo 
Ayuntamiento haya asignado para aton-
der á este servicio. 

Art. 25. La contribuciou y recargos 
que se conceden para los gastos de ensan
che por el art. 3.° de la ley, se recauda
rán por los mismos funcionarios ó ageu-
tes, v al propio tiempo y en igual forma 
que la contribución y recargos ordinarios 
qne pagan las propiedades del interior 
de la población. 

Art. 20. Las entregas de los fondos 
del ensanche se harán álos Ayuntamien
tos trimestralmente por medio de libra
mientos especiales expedidos por la Ad
ministración económica de la provincia. 
Estos libramientos se harán con separa
ción para cada zona. 

Art. 27. Se rendirán cuentas de los 
gastos relativos á cada una de las zonas 
del ensanche, observándose respecto do 
sn formación, de los documentos que han 
de acompañarlas y de so publicación, 
cuanto está prevenido en materia de 
cuentas municipales. 

CAPÍTULO IV. 

De los empréstitos 
Art. 28. Cuando el Ayuntamiento re

conozca la necesidad do contratar un 
cmprestito on virtud de la facultad que 
le concede el art. 5.° de la ley, acordará 
que la Comisión especial del ensanche 
redacte el proyecto de empréstito. 

La Comisión presentará con su pro
yecto los documentos siguientes: 

1.° Un estado que demuestre la si
tuación que en el dia de su fecha tengan 
los fondos del ensanche, con distinción 
de los correspondientes á cada zona. 

2.° Copia do los presupuestos Vi
gentes 

3.° Un estado que manifieste la par
te de los recursos concedidos en el artícu
lo 3.° de la ley que se inteute destinar 
al pago «le intereses y amortización, con 
expresión de las cantidades que imnorte. 

Eu el caso prescrito en el art. o.° de 

la ley se hará distinción de los ingresos 
de cada zona, para los efectos del párrafo 
segundo del mismo artículo. * M 

4/ Un estado de los intereses que se 
consignan y de la amortización proyec
tada^ ^¡W^^^V. 

5." Una Memoria razonada, en que se 
desenvuelvan los cálculos de la operación 
con respecto al pago de intereses y á la 
serie de años de amortización, y se expre-
.-''¡i las bases y garantías del empréstito 
y todo cuanto pueda conducir al mejor 
acierto do la resolución que se adopte. 

6.° Kl proyecto de pliego de condicio
nes que ha de servir para la contratación 
del empréstito en subasta pública. 

Él Ayuntamiento resolverá en su vis
ta lo que estime más conveniente. 

Art.20. Kl Ministerio de Fomento, 
oyendo al Üons'\j > de Estado, autorizará 
por medio de Real decreto la contrata
ción de empréstitos con destino á los 
ensanches, y determinará lo conveniente 
respecto de los pliegos' de Condiciones 
para las subastas que han de ' preceder 
necesariamente á dicha contratación. 

Art. 30. Los propietarios de edificios 
ya construidos dentro del ensanche que 
pretendan eximirse de la obligaciou de 
pagar el recargo extraordinario estable
cido por ol párrafo segundo del art. 3/ de 
la ley, acreditarán con la competente 
certificación de la Administración econó
mica de la provincia la cantidad que 
aparezca como riqueza imponible de sus 
íiucas en el año en que presentou su so
licitud. 

El Alcalde podrá hacer las investiga
ciones que juzgue convenientes para 
cerciorarse de que la riqueza imponible 
verdadera es la que resulta de la certifi
cación que se le presenta. 

Hecha la oportuna liquidación con 
arreglo á lo dispuesto en el último párrafo 
del art. 14 de la ley, el propietario entre
gará su importe como ingreso de la zona 
de ensanche á que corresponde su finca, 
la cual quedará desde entonces en igua
les condiciones que las del anterior. Se 
dará en su consecuencia al propietario 
carta de pago que acredite que queda 
exento del expresado recargo extraordi
nario, y que en lo sucesivo no puede 
exigírsele cantidad alguua para el esta
blecimiento de alumbrado, alcantarillado 
y empedrado. 

Kl propietario deberá pagar siempro 
el recargo extraordinario correspondien
te al año económico deutro del cual ob
tenga su condonación. 

Ksta condonación no devenga dere
cho alguno en favor de la Hacienda pú
blica, y jealizada que sea, lo participará 
el Alcalde á la Administración económi
ca de la provincia para que no se impon
gan en lo sucesivo á la finca á que se 
refiera mas que la cuota de la contribu
ción del Tesoro y el recargo ordinario. 

CAPÍTULO V. 

De las expropiaciones, de la cesión vo
luntaria de terrenos y del establecí mié i-
to de los servicios de la tia pública por 

los propietarios. 
Art. 31. ¡El Ayuntamiento procurará 

que las expropiaciones se ' realicen de 
acuerdo con los interesados, concillando 
hasta donde sea posible los derechos de 
estos con los de la Administración, á fin 
do evitar quo haya necesidad do que los 
expedientes sigan todos los trámites es
tablecidos en la ley. 

Para esto, siempre que acuerde abrir 
una calle, plaza ó paseo, convocará á una 
reunión a los propietarios en cuyos terre
nos haya de edificarse con fachada sobre 
estas uuevas vías, y anunciará su cele
bración por medio del periódico oficial de 
la localidad y la Gaceta de .\fadrid, sin 
perjuicio de comunicarlo tambicu en la 
forma que juzgue posible, á los propieta
rios conocidos quo residan en dicha loca
lidad, ó á los que deban representarlos 
según el art. 1G de la Ley. 

Presidirá esta»reunión el Alcalde ó el 
Concejal en quien dolegu«\ y se citará á 
ella los individuos de la Comisión de en
sanche. Se constituirá la Junta, cualquie
ra que sea el número de los asisteutes. y 
se dará lectura de los artículos 3.°, 4.°, 
11, 14, 15 y 16 de la ley, del acuerdo 

tomado por el Ayuntamiento, y de la par
te del expediente que el Presidente deter
mine. Los acuerdos que se adopten uná
nimemente por los que concurran sobre 
cesión de la quinta parte del terreno y 
sobre el precio de lo que deba pagarse en 
en su caso, son obligatorios para todos 
los propietarios cuyos terrenos hayan de 
tener fechada sobre oslas nievas vías. 
Levantada l:i correspondiente acta, que 
deberán firmar tolos los concurrentes, 
pasará el expediento á informe de laXJo-
mision de ensanche, y se dará después 
cuenta al Ayuntamiento para que resuel
va si ha de insistir ó no en que se abra 
la calle, plaza ó paseo de que so trate, y 
acuerde en cada caso lo demás que consi
dere conveniente á los intereses munici
pales. 

Art. 32. Insistiendo el Ayuntamiento 
en la apertura de la calle, plaza ó paseo, 
y siempre que por falta de aveneucia con 
los propietarios, ó por otro motivo cual
quiera, hubiere necesidad de proceder á \ 
la valuación de alguna finca ó terreno, 
remitirá el expediente al Gobernador 
para que aquollla se practique conforme 
á lo dispuesto en el art. 11 de la Ley, y 
lo verificará on el término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al del acuerdo 
del Ayuntamiento. 

Art. 33. Kn el expediente de valua
ción presentará el propietario los recibos 
de la contribución territorial del año an
terior, siempre que la expropiación re
caiga sobre edificios, y además y en 
todo caso, el último título de adquisición 
del solar ó de la finca, que acredite su 
domiuio. 

El Ayuntamiento unirá siempre á los 
exp -dientes de expropiación de terrenos 
certificación del Registro do la propiedad 
en quo con relación á las inscripciones 
voriíieadas en los tres años precedentes, 
se exprese las traslaciones do dominio 
que se hubieren realizado en todas las 
manzanas del plano de ensanche que 
hayan de tener fachada á la calle, plaza 
ó paseo de cuya apertura se trate, losuom-
bres de los vendedores y de los comprado
res, la fecha de cada traslación, el número 
de pies do terreno que comprenda, y el 
precio por que la finca esté inscrita en el 
Registro. 

Tanto el Ayuntamiento como los pro
pietarios podrán acompañar al expediento 
certificaciones extensivas á los terrenos 
de las zonas colindantes, y deberán pre
sentar igualmente los demás datos que el 
Gobernador los pidiese. 

El Gobernador señalará un término que 
no podrá exceder de 30 dias, deutro del 
cual deben presentar dichos documentos y 
los demás datos que se les pidan el Ayun
tamiento y los propietarios interesados; y 
si alguno no lo hiciese, se traerán á su 
costa los que deba presentar según este 
reglameuto, ó los (pío el Gobernador lo 
hubiere pedido. 

Art. 34. Completado ol expediente en 
la forma expresada en los artículos ante
riores, mandará el Gobernador dentro de 
un término que no podrá exceder de 10 
dias, que el Ayuntamiento y los propieta
rios interesados en la expropiación nom
bren cada uno un perito en el preciso tér
mino de tercero dia; en todos los casos en 
que el propietario no lo eligiere dentro de 
dicho pla7.o, ó no prestara su conformidad 
con el elegido por el Ayuntamiento, lo 
hará saber al Promotor fiscal del Juzga
do del territorio en que esté enclavado el 
edificio ó el terreno, para que haga el 
nombramiento de perito, señalándole al 
efecto un nuevo término de tres dias. 

Art. 35. Los peritos evacuarán su 
informe dentro de un plazo que no exce
derá de 15 dias, y lo verificarán previo 
reconocimiento del terreno que lia de 
expropiarse y con vista y examen del 
expediente, que se les pondrá de mani
fiesto en" la Secretaría del Gobierno de 
provincia. 

Art. 36. La resolución del Goberna
dor habrá de dictarse siempre dentro de 
un plazo que- no podrá exceder de 20 dias, 
y contendrá la exposición clara y precisa 
del resultado del exp r tTi «MI te y de las 

f razones y fundamentos que sirvan de ba
se a la valuación, esta se ejecutará 

¡ teniendo en cueuta el 3 por 100 de 
indemnización que ha de abonarse eu 

conformidad á lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de expropiación forzosa de 17 
de Julio de 1836. Se hará saber á los 
interesados en la forma en que se hacen 
las notificaciones de las resoluciones 
administrativas^' y si dentro del término 
de 10 dias no presentasen auto el Gober
nador reclamaciou contra ella, dirigida 
al Ministerio de Fomento, se tendrá por 
consentida y se mandará publicar en el 
Boletín oficial de la provincia. 

Art. 37. Las remihacíón.es qne se 
presenten determinarán con precisión la 
cantidad que se repute como precio jus
to de la finca que ha de expropiarse, y 
la que constituye, por consiguiente, la 
lesión cuya subsanacion se pretenda. 

Art. 38. Luego que el propietario re
ciba la parte de precio convertida, y se 
consigne en la Caja general de Depósi
tos, ó en las sucursales de las provincias, 
la cantidad sobre que verse la diferencia, 
dará el Gobernador posesión al Ayunta
miento de la finca ó terrenos expropia
dos, y remitirá el expediente al Minis
terio de Fomento. Estos mismos trámites 
se observarán siempre que el propietario, 
no estando conforme con la resolución 
del Gobernador, 8o negare á recibir el 
precio en que hubiera sido valuada la 
finca. 

CAPÍTULO V I . 

Del orden que debe seguirse en la 
realización del ensanche. 

Árt. 39. Se consideran como de in
terés preferente las obras que tengan por 
objeto oponer defensas al mar y robarlo 
terrenos; las que sirvan para impedir las 
avenidas de los rios, tierras y torrentes, 
proporcionando seguridad al mayor nú-
muro de interesados; las calles y plazas 
que comuniquen y unan la población an
tigua con la moderna del ensanche; la 
construcción de alcantarillas, empedra
dos y alumbrado en las calles y plazas de 
las manzanas de casas contiguas á la 
población del interior y á la parte del 
ensanche cu que hallen establecidos estos 
servicios, y todas las demás obras que 
tengan por objeto establecer alguno de 
interés general. 

Por obras de interés secundario se 
entenderán todas las que no estén inclui
das cu el párrafo anterior. 

Art. 40. Cuando los dueños de terre
nos soliciten la apertura de una calle de 
las proyectadas en alguna zona, cuyo 
establecimiento no siga el orden designa
do en la clasificación de las obras del 
ensanche, podrá el Ayuntamiento proce
der á la expropiación necesaria según la 
ley y á la construcción de la misma calle, 
si aquellos anticipan los fondos uecesarios 
para la indemnización y demás gastos, 
con el compromiso de no reintegrarse 
sino con los productos procedentes de los 
edificios que tengan fachada á dicha ca
lle hasta que estén establecidos todos 
los servicios en las demás de aquella 
zona. 

CAPÍTULO VII . 

De las disposiciones vigentes que pueden-
aplicarse en beneficio de las obras de en

sanche. 

Art. 41. Son aplicables á las obras 
de ensanche comprendidas en el art. 6/ 
de este reglamento las ventajas concedi
das por las leyes, decretos y disposiciones 
relativas á la apertura de carreteras y 
construcción de caminos y otras obras 
públicas, eu cuanto álos aprovechamien
tos ydemas exenciones y privilegios de 
que estas disfrutan. 

CAPÍTULO VI I I . 

Del ensanche cuya extensión comprenda 
más de una jurisdicción municipal. 
Art. 42. Cuando un ensanche com

prenda dentro de su perímetro más de on 
distrito municipal, se pondrán de acuerdo 
los Ayuntamientos para las obras que se 
realicen cu ambasjorisdicciones, iutervi-
niendo en la ejecución de dichas obras 
una Comisión, compuesta de los Alcaldes 
respectivos y de dos Concejales en repre
sentación de cada Ayuntamiento. Pre-
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sidirá el Alcalde dol pueblo de mayor 
vecindario. 

Art. 43. Cuando un Ayuntamiento 
acuerdo definitivamente una obra do en
sanche y los domas no b¿ presten á su 
.realización, podrá ejecutarla, previa la 
autorización del Ministerio de F miento, 
mediante la instrucción del oporiuno ex
pediente y las indemnizaciones á que 
pueda haber lugar. 

DISPOSICIONES GENERALKS. 

] . * Los Ayuntamientos formularán y 
propondrán al Gobierno, dentro del ter
mino preciso de seis meses, las nuevas 
Ordenanzas de construcción y de policía 
urbana que corresponda dictar para el 
ensancho, cuaudo no puedan ó no deban 
regir las del interior de la localidad. 

2." Son improrogables todos los pla
zos fijados en este reglamento, y las Au-
torides cuidarán de que así se cumpla y 
ejecute, bajo su responsabilidad. 

Aprobado por 8. M.=Madrid 19 de 
Febrero de 1877. 

C. TORKNO. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

t g n o r á n d p s p el actual domicilio d e las 
Sras. Doña Cristina y Doña Desampara
dos Sorrondegui, hijas y herederas de Don 
Felipe Sorrondegui, Administrador d e 

Rentas que fué" de esta proviucia en 1834; 
y de Don And ros Sánchez Ocaña, hijo y 
heredero do. I ) . IV.lro. Administrador de 
Estancadas de esta provincia en la ex
presada ¿poca, se les cita para que en 
e l termino do ocho días, á contar desdo la 
publicación del presente edicto, se sirvan 
personarse ou esta Dependencia, Nego
ciado de Alcances, á fin de notificarles la 
providencia recaída en e! expediente de al
cances seguido contra Q. Kugenio Fer
nandez, Tercenista que fué de esta capi
tal; eu la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo los parará e l 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Febrero de 1877.=K1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

D. Diouisio do Llanos, .fue/, munieipal do 
San Martin de ta Vega. 

Hago saber que por providencia del din de 
la fecha ho acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudas Á laHaciouda los contribu
yentes de este distrito municipal, correspon
dientes al año económico de 1875 á \̂ ~''> 
y de todos los demás años (pie resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
su Has ¿a, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 1870, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 2* del mes de Febrero del 
año corrieute, á la hora de las diez á doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores on la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna 6 al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
•que designará este Juzgado, previas las for
mal idades legales, conforme á lo m andadw ea 
el arfe. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica cu el BOLETÍN OFICIAL 
do 14 del mismo moa y año, y que reproduce 
eu dicho ]>oriódicu al anunciar la cobranza do 
cada trimestre; dobiendo tener entendido los 
licitadores que, y adornas do los débicos de la 
Haoieuda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta IJS de otorgamiento do escritu
ras, y los «ja» puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el numero de orden, el nombre 
do los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiodad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una do dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figurín en el ami-
1 Laxamiento, y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Numero 1 de orden. D. Francisco Alva-
rez.—Una casa cu osea población, calle del-
Poniente, núm. S: liúda con otra do Canuto 
Gómez y Doroteo Moncayo; capitalizada cu 
555 pesetas 66 ceñíamos. 

Núm. 17. D. José Chapado.—Una tier
ra de secano cu este término y pago llamado 
Vahordo, do cuatro fanegas: linda coa Ale
jandro Mas; capitalizada en 6(54 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 31. D. Víctor Garda.—Una casa 
eu esta poblaciou, núm. l: linda con otra do 
Juan Relinchón: izquierda esquina á la plaza 
de la Constitución; capitalizada en 52") pese
tas SO céntimos. 

Num. 47. Herederos de Faustino Rin
cón.—l na tierra de secano y pago llamado 
Vahordo, de ocho fanegas: linda con Anasta
sio Chapado y camino de los Cerros; capita
lizada en 1.289 pesetas. 

Num. 52. D. Ildefonso Rriz.—Una casa 
cuesta poblaciou. calle do Valdemoro, uúmc-
ro r>: capital izada cu 1.339 pesetas. 

Núm. 55. D. Amonio Roquero.—Una 
tierra en este término ,eu la Soledad, de sus 
celemines: linda con Antonio Manzanares; 
capitalizada en 3*>5 j»eseta3 50 céutimos. 

Núm. 69. Herederos de Cataliua Gar
cía.—Una tierra on este término y pago lla
mado el Prado, de dos fanegas: linda Martin 
Bueno y Petra Valarino; capitalizada eu 940 
pesetas. 

Núm. 76. Herederos de Josefa Rodrí
guez.—Una casa en esta pobiacion. calle do 
Valdemoro, uiim. SMC linda con casa do Mar
tin Outauayo y camino de las Eras; capitali
zada en 4¿5 pesetas. 

Núm. 78. D. Mauuel Rojo (herederos).— 
Una tierra en el sitio llamado la Cadena, de 
una fanega: linda camino de la Jávega y he
redad de Rernardino Villarelá; capitalizada 
en 525 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 80. Herederos de Braulio Tomé.— 
Uua casa calle de Valdemoro, núm. 18: linda 
con casa de Ensebio Salagar y Ramón Ro-
nito: capitalizada en 425 pesetas. 

Núm. 90. D. Eugenio Martiuez.—Una 
casa en osta poblaai"u, callo del Cristo, nú-
moro 4: linda con casa do D. José Ledo y 
Engracia de Llauos; capitalizada eu 1.161 pe
setas. 

Núm. 93. Doña Pedra Manguillo.— Una 
casa calle del Molino, núm. 4: linda Francis
ca Marina y Juliana Ortea; capitalizada en 
425 pesetas. 

Núm. 96. Doña Vicenta Marina.—Una 
tierra sa la Vcrédula, do dos fanegas y seis 
celemines: linda Doña Natalia Rodriguez y 
camino do los Cerros; capitalizada en 532 pe
setas. 

Núm. 97. D. Victoriano Marina.—Una 
tierra en la Raya Alta, de uua fanega: lin
da con la acequia de Jarama; M. Vicente Ma
rina, y P. camino: capitalizada en 553 peso-
tas 75 céntimos. 

Núm. 100. D. Florentino Ordoñez.—Una 
tierra eu esto término y pago llamado el 
Quiñón, de seis fanegas de cabida: linda el 
camino, y M. heredad do Manuela Alonso; 
capitalizada en 200 peseta. 

Núm. 101. D. Jo<é Ordoñez.—Una tierra 
en la Redilla. de dos fanegas y seis celemi
nes: linda Pona Natalia Rodrigue/.: capitali
zada en 632 pesetas 25 céntimos. 

Num. 110. Doña Enlacia Quirós.—Tilia 
tierra eu\«sto término y pago llamado Val-
dehondillo, do secano, tres fanegas y nuevo 
celemines: liúda con viña de los {herederos de 
Felipa Quirós y Esteban Quirós; capitaliza
da en 938 pesetas 12 céntimos. 

Núm. 119. D. Ensebio Salazar.— Una 
casa calle del Cristo, nú tu. 3: linda con Ma
nuel Carbonero y Domingo Lozxuo; capita
lizada en 425 pesetas. 

Núm. 120. D. Florentino Urbina.—una 
tierra huerta en el Retrete, demna fanega: lin
da Eustasia Pérez y Anastasia Chapado; Ca
pitalizada en 1.15o pesetas 33 céntimos. 

Núm. 132. Doña María Vendrelle.—Fuá 
casa calle de Valdemoro, núm. 26: linda Jo
sefa Rodríguez y Juana Muñoz: capitalizada 
en 52") pesetas 66 céntimos.' 

Núm. 134. D. Vicmte Illescas.—Una 
casa callo del Mediodía, núm. S: linda con 
casa de F lix Gonzalo/: y Martin Ontanaya: 
capitalizada en 42'> pesetas. 

Núm. 151. Doña Isabel Fernandez.—Casa 
calle del Norte, núm. 11: linda camino de la 
Barca y el de la Tenería; capitalizada on 950 
pesetas. 

Núm. 152. D. Mateo Fomiaaya.—L 'na 
ticrra.ea Valdchoudillo, de tres faneg.03 y nue
ve celemines: liúda con heredoros de Folipe 
Quirós y Engracia Quirós; capitalizada en 
73S pesetas 12 céntimos. 

Núm. 158. D. TomásGil.—Una casa calle 
del Rio, núm. 2: linda con otra de Consola
ción Carrano y herederos de Doña Micaela 
Hurtado, y espalda de D. Diego Lamircz de 
Gamboa; capitalizada en 2.150 pesetas. 

Núm. 159. Herederos do D. Rafael Rin
cón.—Una casa calle de Fomento, uúm. 3: 
linda con calle de la Rivera, y espalda de 
Esteban Quirós: capitalizada en 950 pesetas. 

Núm. 167. Doña Eugracia de Llauos.— 
Una tierra en el Quiñón, de dos fanegas: liú
da con Antonio Arias y raya de Cicmpozue
lo: capitalizada en 1.603 pesetas. 

Núm. 169. D. Francisco Moreno.—Un 
Bolai calle do San Marcos: linda eon casa de 
José Ordoñez; capitalizada en 1.508 pesetas. 

Núm. 178. D. Eugenio Valdedioho.— 
Una tierra en los Trazouos, de dos fanegas: 
linda con el camino y Alejandro Mesas; ca
pitalizada en 1.508 pesetas. 

Por ultimo, y cu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, so hace también saber á 
los deudores quo antes do verificarse la su-
basta pueden librar susbieues pagando prin
cipal, intereses, dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo quo he dispuesto se publique eu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento do los deudores y do los (pie quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 do la referida instrucción y 
por estar asi mandado cu la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Kan Martin de la Vega á 5 do Febrero de 
1877. = El Juez municipal, Diouisio de Lla
nos. = l'or su mandado, el Comisionado, Fé
lix Quintana. 

D. Silverio Gómez, Juoz municipal suplente 
de Alcorcou. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha ho acordado proceder á la venta 
eu públicasubasta de los bienes iumueblcs que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos por territorial que adeudau á la Ha
cienda los contribuyentes do este distrito 
municipal, correspondientes al año económico 
de 187 4 á 1S75 y de todos los demás años que 
resultasen adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, según así lo ha resuelto la 
Administración económica de esta provincia 
en 2ó de Agosto de 1676, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 15del mesde Marzo 
del año corrieute, á la hora de las once de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
prsideucia de mi autoridad. 

En caso do «pie hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importo en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que dosiguará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN* 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 

reproduce on dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores quo, y adornas do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son do su cueuta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos ol are. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
á coutinuaciou el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las Rucas de su respectiva propiedad. 
10 mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á partir 
del liquido imponible con que figuran en el 
amillaramiento. y en la forma que á conti
nuación se expresa: 

Número 4 de orden. D. Mauuel Albara 
do.—Una casa situada en la calle Grande, 
al núm. 23; capitalizada por el líquido impo
nible en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 5. D. Manuel Burgos.—Otra casa 
en dicha callo, núm. 14; capitalizada en 700 
pesetas. 

Núm. 14. Capellanía do Ana Pontes . — 
Una tierra de dos fanegas y seis celemines 
euíla Arboleda: linda al S. con otra de Remi
gio Vergara: M. con Silverio Gómez; P. con 
Andrés Torrejon. y N. Juau Quirico Gómez: 
capitalizada en 2.00> pesetas. 

Núm. 54. D. Manuel López —Una tierra 
on la Ribota, cabo dos fanegas: liúda al 8. 
con Doña Isabel Arana, M. con la misma; P. 
con vereda de la Ribota. y N. Zacarías Ro
drigues; capitalizada eu 467 pesetas. 

Núm. 56. D. Fernando Mendoza.—Otra 
tierra en el Cerro de la Matanza, de caber 
11 fanegas: linda al S. con Remigio Vergara; 
M. con vecinos de Móstoles; P. Juan Felipe 
Gómez, y N. con el barranco; capitalizada en 
2.200 pesetas. 

Núm. 80. D. Mauuel Pontes.—Una ca ?a 
en la calle de la Chaina: liúda al S. con Au-
solmo Chicoto; M.cou Juau Quirico Gómez; 
P. con herederos de Miguel Rico, y N. con 
dicha calle: capitalizada ou 1.225 pesetas. 

Núm. 82. Herederos* de Juau Plaza.— 
Una 0 isa eu la calle Grande, señalada con el 
número 31; capitalizada eu 937 pesetas 50 
cntimos. 

Núm. S4. Herederos do Miguel Rico.— 
O traca sa en la calle de la Chama, núm. 4; 
capitalizada en 1 237 pssetas 50 céntimos. 

Núm. 95. D. Julián Tirado.—Otra casa 
en la callo de la Calderería, núm. 15; capita
lizada en 600 pesetas. 

Núm. 98. D. Manuol Vergara.—Otra ca-
a en la calle Graude, núm. 33; capitaliz ada 
en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 119. Capellanía do Lucrecia ligar
te.—Tierra de cinco fauegas eu el Cerrajon: 
linda al S. con Ciríaco Gómez; M. y N. con 
vecinos de Móstoles, y P. con Román Martin; 
capitalizada en 2.333 pesetas. 

Núm. 148. D. José Fernandez Sanguc-
ro. -Casa eu la calle de Cantarranas: liúda 
al S.con José Fernandez; M.Víctor Fouquet, 
y P. con heredaros de Manuel Orgaz; capita
lizada en 637 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 159. D. Manuel Montero. — Casa 
en el Callejón sin salida, núm. 3; capitaliza
da en 1 150 pesetas. 

Núm. 178. D. Anicoto Graude.—Tierra 
en la Ribota. de ocho fanegas: linda al S. con 
capellanía de Ana Pontos; P. y M. con Ciria-
co de Mingo: capitalizada en 3.733 pesetas. 

Por último, y ou cumplimiento de lo que 
dispono el art. 65. se hace también sal>er á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, interesas, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después da celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo quo he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN <-FICIAL á fin do que lleguo á cono
cimiento de los deudores y de los quoquieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. fi4 do la referida instrucción, y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además Sobre la materia. 
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Alcorcon á 15 de Febrero de 1877. = El 
Juez municipal, Silvano Gómez. =* Por su 
mandado, el Comisionado, Gregorio Antón. 

D. Silverio Gomoz, Juez municipal suplente 
de Alcorcon. 

>»cr que por providencia del dia 
de la fecha lie acordado proceder á la venta 
en publica subasta do los bione3 inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18,78 á 
1876 y de codos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la 
Administración económica de esta provincia 
ca 28 de Ag03to do 1876, y cuya primera 
subasta teudrá lugar el dia 18 del mes do 
Marzo de! añu corriente, á La hora de las once 
de la mañana.en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia do mi autoridad. 

Encaso de que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna •> 
algunas fricas, depositarán el importe en -¡no 
se les lucióse la adjudicación en el deposi
tario que desiguará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 

reproduce eu dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tenor 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los quo puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que do¿ermiaa para tales 
casos el art. 43 de la iustrucciou de 3 de Di
ciembre de 18(59, á cuyo efecto se designan 
á continuación el numero de orden, el nom-

% bre do los deudores, situaciou, cabida y lin
deros de las fincas de su respetiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramieutu, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Ñ limero 1 .* de orden. 1 hm\i .) ul iana Alba-
rado.—Una casa en la callo do la l'laza: linda 
con dicha plaza, con Celestino Frutos, Euse 
bio Gómez y Maria Fernandez; capitalizada 
por el liquido imponible eu 1.37.r> pesetas 

Núni. 8. Doña Auto lina Burgos.—Una 
tierra, que cabe una fanega y seis celemines, 
en el Pocilio: linda al Saliente y Mediodía 
con tierra de la Iglesia: Poniente Juan Gó
mez, y Norte Jerónimo Gomoz: capitalizada 
en 400 pesetas. 

Xúui. 10. D. LuisBúrgos.-Casaonlacalle 
de la Calderería, mira 14; capitalizada en 
1.565 pesetas. 

Núm. 13. Capellanía de Ana Pontea.— 
Una tierra en la linde Gorda, cabe cinco fa 
negas: linda al Saliente con Manuel Albara 
do: Mediodía con Juan Quirico Gómez; Po
niente Andrés Torrejon. y Norte con id.: ca-
picalizada en 3.233 pesetas. 

Núin. 32. D. RufiuoGomez. — Una tierra 
que cabe tres fanegas en la pradera del More
no; capitalizada en 1.050 pesetas. 

Núm. 35. D. Aguedo Guzman.—Casa en 
ia calle del Nuncio: linda Celedonia Fernán 
dez y Ángel Burgos: capitalizada en 626 pe
setas. 

Núm. 45. D. Eusebio Gómez (herede
ros).—Casa en la calle Grande; capitalizada 
en 1.256 pesetas. 

Núm. 49. Doña Fiancisca Izquierdo.— 
Casa calle de las Siete Chimeneas: linderos 
con otras de Quintin Diaz y Bernardino Tor
rejon; capitalizada en 612 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 50. D. Baldomero Ponte3 (herede
ros).—Una viña en la vereda de la Guindada, 
de siece fanegas y media de tierra y tiene 
2.000 cepas; capitalizada en 4.6R7 pesetas. 

Núm. 5 4 . D. Fernando Mendoza.—Una 
heredad, que cabe 2 4 fanegas de cuarta clase, 
en Juan-Perez: sus linderos con tierra de Je-

rónima y Simón González: capitalizada en 
4.425 pesetas. 

Núm. 56. Doña Martina ds Mingo.—Una 
tierra de dos fanegas y seis celemines de se-
guuda clase en la Arpada: linda con otras de 
Andrés Torrejon y D. Manuel Bravo; capita
lizada en 400 pesetas. 

Núm. 64. D. Clementa Mu itero (herede
ros .—Casa eu la calle de la Calderería: linda 
con otras de Hilario Montero y Eugenio Pa
sero; capitalizada cu 1.233 pesetas. 

Núm. 73. D. Críspulo Ortega.—La ter § -
ra parta de la casa en la plaza de la Consti
tución: linda con calle de Alejo y tierra del 
Patronato; capitalizada en 1.233 pesetas. 

Núm. 74. D.Patricio Pachón.—Casa en 
la plazuela de la Carnicería: linderos con 
otras de Eusebio Vergara y Celestino Fruto3; 
capitalizada en 1.550 pesetas. 

Num. 90. D. Vicente Sánchez.—Casa 
en la calle Grande, núm. 29; capitalizada en 
037 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 95. D. Julián Tirado.—Otra casa 
en la calle d9 la Calderería, núm. 15; capitali
zada en (500 pesetas. 

Núm. 106. D. Andrés Gamboa.-Tierra 
de cinco fanegas en el camino alto de Madrid, 
con el cual linda; capitalizada en 967 pesetas: 

Núm. 109. D. Víctor Fouquet.—Casa en 
la calle Grande, linderos con otra de Juan 
Quirico Gomoz y con dicha calle; capitaliza
da en 3.333 pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento do lo que 
dispone el art. 65, so haco también saber á 
lo3 deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique eu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono

cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse eu la subasta, todo con arreglo al 
articulo 64 de la referida instrucción, y por 
estar así mandado on la legislación que rige 
además sobre la matoria. 

Alcorcon á 15 de Febrero do lá77. = El 
Juez municipal suplente, Silverio Gomoz. = 
Por su mandado, ol Comisionado, Gregorio 
Antón. 

Providencias Judiciales. 
JUZGA,10N OE PRIMERA INSTANCIA 

Hosp i t a l . 

D. Autonio Marcos y García, Escribano de 
actuaciones adscrito al Juzgado de 
primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta villa y corte de Madrid. 

Doy fe que en dicho Juzgado, por mi 
tcstimouio, se siguen autos ejecutivos á 
instaucia de D. José Gómez Pérez contra 
Doña Luisa de Meudivil, en los que se ha 
dictado lásentencia cuyo tenor, con el de 
la publicación, es como sigue: 

«Sentencia.— En la villa y corte 
de Madrid, á 8 de Junio de 1876: ol señor 
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de la misma; habiendo visto estos autos 
ejecutivos incoados á instancia de Don 
José Gómez con Doña Luisa Mendivil 
sobre pago de pesetas: 

Resultando que á D. José Gómez le 
fué encargado en Febrero de 1871 por 
Doña Luisa Mendivil la construcción de 
varios muebles y colgaduras de lujo para 
adorno de la casa-habitacion que ocupaba, 
y concluidos parte de los primeros I03 
entregó con ia cuenta de su importe, que 
satisfizo sin poner reparo alguuo la Doña 
Luisa, encareciéndole á la vez la pron
titud posible en la confección de los res
tantes y las colgaduras: 

Resultando que construidos los mue
bles y colgaduras, llevados y colocados 

estas y aquellos eu los sitios del cuarto 
habitación de la Doña Luisa, el D. José 
Gómez le presentó factura del importe 
do toda la obra por pagar, que ascendía 
á la suma de 8.500 rs., que no tuvo in
conveniente firmarla en prueba de con
formidad del justo precio convenido, abo
nando eu el actoá cuenta 1.000 reales, 
únicos que ha percibido, no obstante ha
ber practicado muchas diligencias al ob
jeto, las cuales han sido infructuosas; por 
lo que tuvo que acudir al Juzgado recla
mando la práctica de un embargo pre
ventivo, que decretado se llevo á efecto: 

Resultando que después de llevarse á 
cabo dicho embargo preventivo, á instau
cia del actor compareció á la presencia 
judicial Doña Luisa Meudivil, y bajo ju
ramento reconoció la firma que con su 
nombre aparece en la factura indicada: 

Rcsultaudo que promovida demanda 
porel Procurador D. Antonio Mingucz de 
la Puente en represeutacion de D. José 
Gómez, ?e despachó mandamiento de 
ejecución en 3 de Octubre de 1871, 
época en que se ratificó el embargo pre
ventivo practicado, y haciéndose citación 
do remate, quedaron paralizadas las ac
tuaciones hasta que á iustaucia de la par
te actora se han mandado traer los autos 
á la vista solamente con su citación: 

Considerando que el documento obran -
te al folio 5 de autos en que funda su 
derecho D. José Gómez, ha adquirido 
fuerza ejecutiva desde el momento en quo 
la firma con que se halla autorizado ha 
sido reconocida ante autoridad judicial 
por la deudora Doña Luisa Mendivil que 
la suscribió, que la cantidad que se re
clama es líquida, hay plazo veucido y 
además eu la demanda so han observado 
las formalidades preveuidas por la ley: 

Considerando que todas estas circuus 
tandas que se tuvieron presentes para 
despachar ejecución, no han perdido su 
fuerza, sino que por el contrario la han 
adquirido mayor después que la ejecuta
da en el término que prefija la ley no ha 
alegado excepción alguna que las des
virtúe: 

Considerando que el juicio se ha tra
mitado en los términos legales preveuido s 

acerca de los de esta clase: 
Vistos los artículos 960, 961, 970 y 

971 de la expresada Ley de Enjuicia
miento civil; 

) Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de bienes propios embar
gados á la deudora Doña Luisa Meudivil, 
y con su importe verificar el pago de la 
suma de 7.500 rs. reclamados por D. José 
Gómez, con más los intereses legales del 
capital desde que la Doña Luisa se cons
tituyó eu mora, y á satisfacer también el 
importe de las costas causadas y que se 
originen en este juicio hasta la completa 
solvencia del crédito. 

Así por esta mi sentencia definitiva, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Felipe 
Valoro. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido publicada por el Sr. D. Felipe 
Valero y Serióla, Juez de primera instan
cia, hallándose celebrando audiencia pú
blica hoy 8 de Junio de 1876, de que yo 
el Escribano doy fe. =Antonio Marcos.» 

Corresponden los insertos con sus ori
ginales á que se hace referencia. 

Para que conste y so inserte en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia á los fi

nes que previene el art. 1.190 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, autorizo el pre

sente en Madrid á 3 de Julio de 1876.= 
Antonio Márco9. 252 228 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito del Hospicio, en
cargado del Juzgado de primera instaucia 
del mismo por indisposición del propie
tario, se cita y llama á los que se crean 
con derecho ;i la herencia de D. Ángel 
Giol y Tovija, que falleció abintestato en 
esta corte el tita 8 de Abril de 1876, para 
que dentro del término de 20 dias com
parezcan á usar de su derecho; advirtién
dose que su madre Doña Daría Tovija lia 
solicitado se la declaro heredera. 

Madrid 21 do Febrero de 1877. = 
V.* B.°=E1 Escribano, Justo Navarro. 
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U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, se 
anuncia el fallecimiento abintestato de 
Doña Juana Reyualte y Rubio de Ville
gas, de estado soltera y de 49 años de 
edad, hija legitima de D. Julián y Doña 
Manuela, ocurrido en esta corte, de donde 
era natural, el dia 4 del actual; y se lla
ma á todos los que se crean con derecho 
á heredarla para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan á deducirlo en 
dicho Juzgado y Escribanía. 

Madrid 20 de Febrero de 1877.--Do 
nato Toledo. 253—32 

Habiéndose presentado en concurso 
voluntario de acreedores D. Juan Matar-
ranz y Martínez, vecino y del comercio 
de esta villa, y correspondido conocer de 
él al Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
que despacha el Sr. D. Luis Rubio y Ca
dena, por la Escribanía de actuaciones 
de D. Francisco Calleja, en virtud de 
providencia de 9 del actual y con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 519 y 538 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, se hace 
notorio dicho concurso, y se previene á 
los que sean acreedores al mismo se pre
senten dentro del término de 20 dias con 
los títulos justificativos de sus créditos. 

Madrid 12 de Octubre de 1875.=Ca-
lleja. 

A l c a l á de l l e n a r e s * 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Agustín López 
Moscoso y Pérez, natural y vecino que 
fué de la villa de Algete, cuyo falleci
miento tuvo lugar en ella en estado de 
soltero el dia 15 de Junio de 1873, para 
que en el término de 30 dias, contados 
desde su publicación en el BOLETÍN OF I 

CIAL de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á deducir su derecho eu for
ma legal al juicio de abintestato de aquel 
que se sigue por la Escribanía del actua
rio; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 22 de 
Febrero de 1877.=Jacinto Valent ín.=El 
actuario, Toribio Heruaudez. 389—42 

MADRID: 1577.—Oficina tipográfica del Hospicio-


